
Al Despacho del señor Juez; para su conocimiento el oficio 

allegado por CREZCAMOS S.A. Es de resaltar que durante los días 

16 de marzo al 30 de junio de 2020 estuvieron suspendidos 

términos en atención a la emergencia sanitaria por la pandemia 

COVID-19. PROVEA. 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, ocho (08) de julio de 2020 

 

Radicación No. 2016-00196-00 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

promovido mediante apoderado del JOSÉ LEONARDO DUQUE 

RINCÓN Y ALBA MARÍA CARVAJAL MARÍN contra CESAR AUGUSTO 

TORO ALZATE, se dispone: 

 

Colocar en conocimiento de la parte actora, el contenido del 

oficio No. 0205 del 11 de marzo de 2020 procedente de 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado 

electrónico Nro. 41 del 09 de JULIO de 2020, fijado a las ocho de 

la mañana. Vence a las seis de la tarde del mismo día. 

 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC  



Al Despacho del señor Juez; para su conocimiento el oficio 

allegado por COOPERATIVA SAN SIMÓN. Es de resaltar que 

durante los días 16 de marzo al 30 de junio de 2020 estuvieron 

suspendidos términos en atención a la emergencia sanitaria por 

la pandemia COVID-19. PROVEA. 

  

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, ocho (08) de julio de 2020 

 

Radicación No. 2016-00295-00 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido 

mediante apoderado del BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

JOSEFITO DOMINGUEZ MUÑOZ, se dispone: 

 

Colocar en conocimiento de la parte actora, el contenido del 

oficio No. 0041 del 21 de febrero de 2020, radicado el 12 de marzo 

de los corrientes, proveniente de la COOPERATIVA SAN SIMÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado 

electrónico Nro. 41 del 09 de JULIO de 2020, fijado a las ocho de 

la mañana. Vence a las seis de la tarde del mismo día. 

 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC  
  

 


